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Ronal Umaña exhorta a los 
partidos VAMOS, ARENA y 
FMLN a derrotar la dictadura

Mientras la 
Procuradora de 

Derechos Humanos 
Raquel Caballero 

niega haber recibido 
denuncias sobre 

torturas, esta imagen 
de archivo muestra a 

Ivania Cruz, acudiendo 
a presentar casos 

de violaciones en 
la PDDH, como la 

solicitud de garantizar 
los derechos de salud 

a los integrantes de 
la Alianza Nacional 

El Salvador en Paz, 
capturados el 30 y 31 

de mayo del 2024, a 
quines les violentaron 

sus derechos. 
Foto Diario Co Latino/Archivo.
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Ronal Umaña exhorta a los partidos VAMOS, 
ARENA y FMLN a derrotar la dictadura

Redacción Nacionales
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El analista políti-
co, Ronal Umaña, 
hizo un llamado 

a los partidos políticos VA-
MOS, ARENA y FMLN a 
integrarse en una alianza y 
unidad para derrotar la dic-
tadura, debido a la popula-
ridad, capacidad y madurez 
adquirida, la indicada para 
convocar esa unidad sería la 
diputada Claudia Ortiz.

Umaña consideró que 
ARENA, FMLN y VAMOS 
deben entender que el pro-
blema de ahora no es de de-
recha o izquierda, sino de 
una dictadura la cual opri-
me al pueblo salvadoreño, 
por ello, se necesita de una 
unidad política, no se trata 
de fusionar partidos, cada 
uno puede seguir su camino.

“Dado que VAMOS no 
ha estado en el gobierno, y 
tiene más credibilidad, la in-
dicada para convocar a dicha 
alianza de unidad es Clau-
dia Ortiz”, insistió Umaña, 
quien estuvo vinculado a la 
Democracia Cristiana en las 
décadas pasadas.

“Todos debemos cantar 
la misma canción y tocar la 
misma música, para vencer a 
Bukele, cuyo liderazgo va ca-
yendo, por eso es que ha ade-
lantado las elecciones presi-
denciales para 2027”, sostu-
vo Umaña, en el espacio en-
cuentro con Julio Villagrán.

A criterio del analista po-
lítico, ARENA y el FMLN 
deben entender que solo son 
“despojos” de los grandes 
partidos que en su momen-
to fueron, por eso se debe lu-
char por una alianza y des-
prenderse de las ambicio-
nes de poder de los políticos 
para, ser presidente y osten-
tar otros cargos.

Enfatizó que la diputada 
Marcela Villatoro también es 
una mujer capaz de llamar a 
la unidad política de los parti-
dos, sin embargo, es el momen-
to de Claudia Ortiz, porque no 
es momento de “politiquear”, 
sino de estar claros que el obje-
tivo principal es derrotar la dic-
tadura.

“Hay que cambiar el sistema 
oligárquico de este país para 
poder cambiar la vida de todos 
los ciudadanos, y así fundar la 
segunda República de El Sal-
vador, la oligarquía a través de 

los políticos usufructúa al Es-
tado, no tienen ideología polí-
tica, solo quieren más dinero y 
hacen leyes que a ellos les con-
viene, un ejemplo es la ley de 
turismo”, reiteró.

Según Umaña El Salvador 
no ha tenido un político más 
mentiroso y que ha ofrecido 
más como Nayib Bukele, exis-
te un problema el cual nadie 
ha querido cambiar, a excep-
ción de José Napoleón Duar-
te quien cuando fue presiden-
te de la República hizo la refor-
ma agraria y le quitó las tierras 

a la oligarquía, así como la ban-
ca y el comercio exterior, en re-
ferencia a lo hecho durante es-
tuvieron las juntas revoluciona-
rias de gobierno, en una de las 
cuales estuvo Duarte. 

Sin embargo, actualmen-
te la estructura de leyes favore-
ce a la oligarquía, con el IVA y 
la Renta, la clase media y baja 
de este país mantienen a los 
millonarios, Bukele dijo en el 
Plan Cuscatlán que cambiaría 
la estructura impositiva de este 
país, pero al contrario la ha au-
mentado.

“Mientras no nos preocu-
pemos por cambiar esa reali-
dad, no vamos a cambiar el 
país, se debe entender que 
este país es primero de los po-
bres, segundo de los pobres y 
tercero de los pobres, ellos 
son los verdaderos dueños de 
este país, hay que darle dig-
nidad a este pueblo, esto va 
a terminar mal, otra vez va-
mos a tener un conflicto so-
cial brutal”, manifestó.

A la vez, reiteró que una 
cosa es ser político y otra de-
lincuente. El político quiere 
cambiar a la sociedad, pero 
hay quienes entran a la polí-
tica para robar, este país va a 
mejorar cuando las personas 
se decidan a poner políticos 
serios.

“Nadie ha tenido tanto 
dinero como este gobierno 
y nadie ha hecho tan poco, 
mientras que en los pueblos 
la gente no tiene para comer, 
aquí va haber un quiebre eco-
nómico y Bukele tendrá que 
salir huyendo, el otro año se 
debe pagar más de $2,800 mi-
llones, más lo que hay que 
pagar normalmente que es el 
25% del presupuesto nacio-
nal, no tienen el dinero para 
salir adelante”, indicó.

Externó que para analizar 
a los gobernados se debe ver-
les el grado de educación, la 
oligarquía por eso no educó 
al pueblo, pues así es más fá-
cil manipularlo, pero la gente 
reacciona y está madurando, 
la extrema pobreza sigue cre-
ciendo y eso ocasionará una 
convulsión social.

“Vivimos bajo un sistema 
oligárquico que nos condi-
ciona la vida a todos los sal-
vadoreños para vivir en el es-
tado en que vivimos, se arre-
pentirán los oligarcas de no 
cambiar a tiempo las cosas, si 
llegan a la convulsión social”, 
añadió.

“El otro año se debe pagar más de 
$2,800 millones, más lo que hay que 
pagar normalmente que es el 25% del 
presupuesto nacional, no tienen el dinero 
para salir adelante”

El analista político, Ronal Umaña, considera que se debe luchar por una alianza entre los partidos, 
y desprenderse de las ambiciones de poder. Foto Diario Co Latino/@TV_.
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Hemos presentado a la PDHH 
cientos de casos sobre 
graves violaciones a DDHH

Jueves 9 de octubre de 2025
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Ante las declaraciones 
de la titular de la Pro-
curaduría para la De-

fensa de los Derechos Huma-
nos (PDDH), Raquel Caballero, 
que no ha tenido denuncias de 
torturas dentro de las cárceles, 
la directora del Socorro Jurídi-
co Humanitario (SJH), Ingrid 
Escobar, desmintió a la funcio-
naria y afirmó que han presen-
tado cientos de casos graves de 
violaciones a derechos huma-
nos por parte del Estado.  

“Y todos los casos que le he-
mos remitido y seguimos remi-
tiendo a la Procuraduría para 
la Defensa de los Derechos Hu-
manos, dónde están, no hemos 
llevado uno o dos casitos sino 
cientos de casos, lo hemos he-
cho público, notorio y formal 
ante la institución donde us-
ted detenta el poder de ayudar 
o no, le dejo un pequeño recor-
datorio de sus funciones cons-
titucionales e internacionales, 
por lo cual le pagamos un sa-

lario cada mes con nuestros im-
puestos”, indicó Escobar.

El SJH mostró en redes socia-
les la correspondencia recibida en 
la PDDH el pasado 18 de julio de 
2023, dándole continuidad a los 
casos de las detenciones bajo el ré-
gimen de excepción remitieron 41 
expedientes de personas que des-
de el momento de su captura los 
familiares no tienen conocimien-
tos del estado de salud y las con-
diciones en que se encuentran los 
detenidos en los centros peniten-
ciarios. “En reunión sostenida en-
tre autoridades de la PDDH y el 
SJH el 23 de febrero de 2023, se 
acordó que el Socorro Jurídico re-
mitirá casos de personas deteni-
das para el régimen de excepción 
que ha implementado el gobier-
no actual, los casos que remitidos 
han pasado por estrictos contro-
les y filtros para la presentación 
de los arraigos requeridos, con lo 
cual se ha podido determinar que 
son víctimas inocentes”, señala el 
documento.

Asimismo, la vocera y abogada 
de UNIDEHC, Ivania Cruz, le re-
cordó a la procuradora que dicha 

organización también interpuso 
un aviso penal ante la Fiscalía Ge-
neral de la República (FGR), por 
los delitos de incumplimiento de 
deberes y actos arbitrarios.

“Por falta de moralidad noto-
ria usted no tendría que ser reele-
gida por la Asamblea Legislativa, 
como procuradora para la Defen-
sa de los Derechos Humanos”, ase-
guró. Mientras tanto, en redes so-
ciales, la abogada Lucrecia Landa-
verde publicó que de su despacho 
se han mandado decenas de denun-
cias por tortura durante el régimen 
de excepción, “destruyó los docu-
mentos la señora, y dice que no tie-
ne denuncias, es cómplice de todo 
el genocidio”, manifestó.

Entre las funciones de la titu-
lar de la PDDH están recepción y 
tramitación de denuncias por vio-
laciones a derechos humanos; do-
cumentar, denunciar y activar me-
canismos que pueden derivar en 
sanciones, condenas o medidas 
internacionales contra el Estado. 

Además, debe acompañar a las 
víctimas y organizaciones de so-
ciedad civil para lograr justicia, 
reparación y no repetición.

Redacción Nacionales
@DiarioCoLatino

El docente de la maestría en desarrollo territorial de 
la UCA, Esaú Montes, manifestó que en El Salva-
dor, una de cada cuatro personas vive en condicio-

nes de pobreza multidimensional, lo que significa que ade-
más de los ingresos, enfrentan carencias en salud, educación, 
vivienda y calidad de vida. 

La exclusión social en el país es una experiencia de margi-
nación sistémica que coloca a las personas en la última esca-
la de la estratificación social, con muy pocas oportunidades 
de superación, dijo el docente.

La exclusión limita la movilidad social y condena a mu-
chas familias a vivir en círculos de pobreza que, incluso, pue-
den heredarse de generación en generación, dijo. De acuerdo 
con datos recientes, el 25% de salvadoreños están en situa-
ción de pobreza. Estudios de la Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económicos -OCDE- señalan que en 
países europeos se necesitan dos generaciones para salir de la 
pobreza, manifestó Montes.

Mientras que en Colombia se necesitan hasta 11 genera-
ciones —es decir, alrededor de 300 años—. El Salvador, pre-
senta características similares al país suramericano.

El especialista dijo que es preocupante la falta de garantía 
de derechos sobre la propiedad de los territorios en El Sal-
vador.

El catedrático concluyó que El Salvador enfrenta serias di-
ficultades para garantizar condiciones de vida dignas a la po-
blación más vulnerable.

En El Salvador 
uno de cada 
cuatro vive en 
pobreza 

El pasado 25 de febrero de 2025, diferentes organizaciones sociales pidieron a la PDDH interceder para la liberación de 
los líderes de la Comunidad La Flores, San Juan Opico, La Libertad. Foto Diario Co Latino/archivo.

En El Salvador, una de cada cuatro personas vive en condiciones de pobreza 
multidimensional. Foto Diario Co Latino/Cortesía.
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El diputado de ARE-
NA, Francisco Lira, 
cuestionó el refuer-

zo presupuestario por $32 
millones a Casa Presidencial, 
ya que no se especificaron los 
destinos concretos. A juicio 
del legislador, lo que buscan, 
es tener recursos para hacer 
propaganda digital.

La Asamblea Legislativa 
aprobó una reforma a la Ley 
de Presupuesto 2025 a fin de 
asignar $113.2 millones a 13 
instituciones de la adminis-
tración pública, entre ellas a 
la Presidencia de la Repúbli-
ca, con $32 millones “para 
continuar ejecutando los pla-
nes y políticas que permitan 
el desarrollo económico y so-
cial del país”, según la expli-
cación de representantes de 
Hacienda, pero no se detalla-

“¿Para qué quiere Casa Presidencial ese dinero?”: 
diputado Francisco Lira sobre refuerzo por $32 millones

Diario Co Latino

ron los destinos específicos. Los 
fondos provienen de “asignacio-
nes disponibles” del presupues-
to 2025.

“Yo siempre le he dicho, 
cuando no hay un plan de na-
ción que seguir, una línea cla-
ra, todos lo sacan de la manga 
y de la camisa. ¿Y cómo es posi-
ble que a Casa Presidencial se le 
esté asignando una cantidad de 
decenas de millones de dólares? 
la pregunta es, ¿para qué quie-
re Casa Presidencial ese dinero? 
¿Será para terminar su nueva re-
sidencia que tiene en La Liber-
tad? ¿O será para reorientarlo a 
Inteligencia del Estado?”, cues-
tionó el legislador de oposición.

Es de recordar que la Presi-
dencia de la República ha te-
nido su cuarto refuerzo presu-
puestario en lo que va del año; 
en julio se le asignaron $16.7 
millones; en agosto, $15 millo-
nes y en septiembre, $500 mil, 
que iban destinados a una par-

te del Presupuesto de la Direc-
ción de Mercados Nacionales. 
Sobre los demás montos no 
hubo explicación para qué se 
iban a utilizar los fondos.

“Claramente se está viendo 
una opacidad en el dar la can-
tidad y tener presupuestaria-
mente planificado lo que va a 
hacerse. Entonces, al final de 
cuentas, todo esto es de for-
ma improvisada y los quieren 

utilizar, a mi juicio, para te-
ner recursos para seguir hacien-
do propaganda digital y tam-
bién hacer propaganda para las 
próximas elecciones”, puntua-
lizó Lira en declaraciones a los 
medios.

Los $113.2 millones que fue-
ron asignados a diversas carte-
ras se desglosan así: ramo de 
Relaciones Exteriores con $10 
millones; la Fiscalía General de 

la República con $8 millo-
nes; la Procuraduría General 
de la República con $2 mi-
llones; la Procuraduría para 
la Defensa de los Derechos 
Humanos con $190 mil; el 
ramo de Seguridad Pública 
y Justicia con $17 millones. 
El ramo de Educación, con 
$2.5 millones; el Ministerio 
de Cultura con $3,860,000; 
el ramo de Economía con 
$6.5 millones; el ramo de 
Agricultura y Ganadería por 
$26 millones; el Ministe-
rio de Obras Públicas y de 
Transporte con $2 millones; 
Ramo de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales con 
$500 mil; ramo de Turismo 
por $2,650,000 y la Presiden-
cia de la República con $32 
millones.

Estos montos totalizan 
$113,200,000; “con cargo al 
Fondo General”.

Redacción Nacionales
@DiarioCoLatino

El presupuesto de la 
Defensa Nacional 
para el 2026 aumen-

tará $20 millones con respecto 
al presupuesto de 2025. Desde 
la llegada de Bukele a la Presi-
dencia en 2019 y asumir el car-
go de comandante en jefe, este 
ramo ha tenido un aumento 
significativo en su presupuesto.

En 2020 le fueron asigna-
dos $220.3 millones; en 2021 le 
fueron asignados $220 millo-
nes; En 2022 dicho presupues-
to ascendió a $256.6 millones; 
En 2023, se le asignaron $250.6 
millones; en el 2024 le asigna-
ron $261.4 millones; en 2025, 
tuvo una asignación presupues-
taria de $314.3 millones, un in-
cremento de $53 millones. 

Para el 2026, según el ante-
proyecto de presupuesto gene-

ral de la nación presentado por 
Hacienda el pasado 30 de sep-
tiembre, la Defensa Nacional 
tendría otro incremento, esta vez 
de $20 millones. Según consta el 
presupuesto del Ramo de la De-
fensa Nacional colgado en el Por-
tal de Transparencia Fiscal del 
Ministerio de Hacienda, tendrá 
un presupuesto de $334,596,852.

Según el desglose, la Direc-
ción y Administración Insti-
tucional tendrá $6,588,100; la 
gestión operativa Institucional 
$326,008,752 y apoyo a otras en-
tidades $2 millones. 

La clasificación será la si-
guiente: remuneraciones 
$287,484,452; bienes y servicios, 
$39,027,191; gastos financieros y 
otros $2,184,830; impuestos, ta-
sas y derechos, $1,645,012; segu-
ros, comisiones y gastos banca-
rios $539,818, Gastos de capital, 
$3,715,379.

Los $20 millones de incre-

mento para Defensa Nacional se-
rían para remuneraciones, pues 
este mismo rubro en 2025, tenía 
asignado $267,250,762.

El incremento al ramo mili-
tar no es nuevo con Bukele al 
mando; pues la Fuerza Arma-
da de El Salvador (FAES) es el 
brazo armado de Bukele. Ha 
puesto a militares a realizar la-
bores de seguridad pública bajo 
el Plan Control Territorial y en 
el régimen de excepción han to-
mado mayor protagonismo con 
los cercos militares que se han 
implementado en diferentes co-
lonias y distritos de El Salvador.

Hay reportes de organizacio-
nes defensoras de derechos hu-
manos donde señalan que ele-
mentos militares han cometi-
do abusos bajo el régimen de 
excepción contra personas que 
nada tienen que ver con pandi-
llas.

 En julio del año 2021, Na-

yib Bukele anunció el inicio de 
la Fase IV del Plan Control Te-
rritorial, la cual iba a “requerir 
de 5 años para su implemen-
tación” para duplicar la Fuer-
za Armada. Para ese momento, 
se contaban con 20 mil efecti-
vos, con esta fase se pretende lle-
gar a 40 mil efectivos, para ello, 
Bukele le pidió al ministro de la 
Defensa Nacional, Rene Francis 

Merino Monroy, que cada 15 
semanas graduara a nuevos 
miembros. Hasta el momento, 
se desconoce cuántos efectivos 
militares tiene la institución.

El ministro de la Defensa 
Nacional explicará su presu-
puesto el próximo 17 de octu-
bre en la Comisión de Hacien-
da y Especial del Presupuesto.

Presupuesto de Defensa Nacional incrementará $20 millones en 2026

Francisco Lira cuestiona el uso de $32 millones de refuerzo presupuestario para 
Casa Presidencial; sin especificar los destinos. Foto: Diario Co Latino / Cortesía.

El Ramo de Defensa Nacional tendrá un aumento presupuestario de $20 mi-
llones para el año 2026, según el proyecto de anteproyecto de presupuesto. 
Foto: Diario Co Latino / Archivo.
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La Asamblea Legis-
lativa aprobó, con 
57 votos, la crea-

ción de una nueva Ley Espe-
cial para la Prevención, Con-
trol y Sanción del Lavado 
de Activos, Financiamiento 
del Terrorismo y de la Pro-
liferación de Armas de Des-
trucción Masiva, esto, según 
el oficialismo para enfrentar 
de “forma integral” los deli-
tos.

La normativa, según se 
informó en la instancia le-
gislativa responde a la nece-
sidad de actualizar la legis-
lación vigente desde 1999 
y de alinearse con los com-
promisos internacionales 
adquiridos por El Salva-
dor, especialmente las reco-
mendaciones del Grupo de 
Acción Financiera de Lati-
noamérica (GAFILAT), en 
las que hacían referencia a 
la necesidad de adoptar un 
nuevo marco normativo. 

Durante el análisis del 
anteproyecto de ley en la 
Comisión de Seguridad Na-
cional y Justicia, el fiscal ge-
neral de la República, Ro-
dolfo Delgado, advirtió que 
la normativa actual genera 
“arbitrariedad y exclusión 
financiera”, al dejar a dis-
creción de ciertos actores el 
acceso de las personas al sis-
tema financiero. 

El diputado de Nuevas 
Ideas, Caleb Navarro, ex-
plicó que dicha normativa 
es una herramienta “funda-
mental” destinada a preve-
nir, detectar, vigilar, contro-
lar, investigar y sancionar 
los delitos de lavado de ac-
tivos, financiamiento del te-
rrorismo y proliferación de 
armas de destrucción masi-
va.

El oficialista manifestó 

que el cuerpo legal fortalecerá 
la capacidad del Estado para 
enfrentar amenazas que afec-
tan la economía y ponen en 
riesgo la paz y convivencia de 
la ciudadanía. El parlamenta-
rio argumentó que la ley de 
1999 incluye sujetos obliga-
dos que en la actualidad ya no 
representan un riesgo signifi-
cativo, como las agencias de 
viaje, las cuales eran numero-
sas en ese momento y estaban 
sujetas a control. 

En la nueva ley, estos serán 
excluidos, al igual que cons-
tructoras, televisoras, farma-
cias, laboratorios y gremios 
empresariales, exceptuando 
a las ONG “consideradas de 
mayor riesgo”, manifestó el le-
gislador.

“Esta nueva normativa evi-
tará la exclusión de personas 
y de actividades legítimas del 
sistema financiero, especial-
mente en zonas y sectores vul-
nerables. ¿Quién no ha escu-
chado historias de salvadore-
ños en el exterior que han te-
nido problemas para acceder 
a su dinero en cuentas de aho-
rro debido a las restricciones 

Asamblea aprueba nueva Ley Antilavado de 
Activos para combatir delitos financieros

de la Ley de Lavado de Acti-
vos?, dijo el diputado. 

La diputada Alexia Rivas, 
destacó la ley para combatir 
el lavado de dinero, pero ad-
virtió que esta no deben vio-
lar derechos fundamentales 
como la presunción de ino-
cencia, la privacidad, la pro-
tección de datos, el derecho a 
la defensa y el debido proce-
so. Rivas señaló que una ley 
mal diseñada, como la ante-
rior, trata como sospechosos 
a ciudadanos comunes, em-
prendedores y pequeños co-
merciantes, simplemente por 
manejar efectivo.

Además, explicó que la an-
terior normativa “es rígida” 
y que no solo afecta a los co-
merciantes, sino también ha 
provocado que los bancos cie-
rren cuentas de personas y ne-
gocios ante el temor de posi-
bles sanciones. Esto, ha obs-
taculizado la inclusión finan-
ciera de sectores claves, como 
los vendedores informales y 
los migrantes que envían re-
mesas, lo que a su vez desin-
centiva la inversión y dificul-
ta que muchas personas se 

formalicen dentro de la eco-
nomía nacional, planteó la le-
gisladora.

Una de las principales in-
novaciones de la ley es la 
creación del Sistema Nacio-
nal para la Prevención, Con-
trol y Sanción de estos delitos. 
Este sistema será liderado por 
la Unidad de Investigación 
Financiera (UIF), adscrita a 
la Fiscalía, con atribuciones 
para recibir reportes de opera-
ciones sospechosas, acceder a 
información de entidades pú-
blicas y privadas, y coordinar 
esfuerzos con supervisores na-
cionales e internacionales.

También se contempla la 
creación del Comité Interins-
titucional (CIPLAFT), como 
ente estratégico y consultivo 
encargado de proponer po-
líticas, estrategias y directri-
ces técnicas al Ejecutivo para 
combatir el lavado de activos 
y sus delitos conexos. 

El comité estará integrado 
por el fiscal general, el presi-
dente de la Asamblea Legisla-
tiva, el presidente de la Corte 
Suprema, ministros de Estado 
y representantes del sistema fi-

nanciero. La normativa re-
define el concepto de “suje-
tos obligados”, limitándose 
a aquellas personas natura-
les o jurídicas que por la na-
turaleza de sus actividades, 
representan un riesgo real 
de lavado de dinero. Entre 
estos se encuentran: insti-
tuciones supervisadas por 
la Superintendencia del Sis-
tema Financiero; casinos y 
empresas de juegos de azar; 
intermediarios de bienes 
raíces, comerciantes de jo-
yas y metales preciosos, pro-
fesionales como abogados, 
notarios, contadores y au-
ditores que manejan activos 
de sus clientes, empresas de 
transporte de valores, pro-
veedores de servicios de ac-
tivos digitales, incluyendo 
bitcoin y partidos políticos.

La nueva ley  establece un 
régimen sancionatorio cla-
ro para quienes incumplan 
sus obligaciones. Las infrac-
ciones se dividen en graves 
y muy graves, e incluyen fal-
tas como no reportar opera-
ciones sospechosas, revelar 
información confidencial, 
obstruir auditorías o facili-
tar recursos a personas san-
cionadas.

Además, se contempla 
responsabilidad adminis-
trativa tanto para personas 
naturales como jurídicas y 
en casos de lavado de acti-
vos comprobado, penas de 
9 a 15 años de prisión, con 
agravantes si el delito invo-
lucra fondos públicos o si 
el autor es un funcionario 
del Estado.       

Las sanciones incluyen: 
Multas de 50 a 1,000 sala-
rios mínimos, suspensión o 
cancelación de operaciones, 
inhabilitación hasta por 10 
años de los responsables, di-
solución de entidades jurí-
dicas en casos graves. 

Nueva ley busca erradicar lavado de dinero, financiamiento del terrorismo y proliferación de arma, según dijeron las auto-
ridades Foto: Diario Co Latino / Archivo.
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Buenos Aires/Prensa Latina

Tres años después del 
intento de asesinato 
contra la entonces 

vicepresidenta Cristina Fer-
nández, el Tribunal Oral Nº 
6 sentenció este miércoles a 
Fernando Sabag, el principal 
ejecutor, a 10 años de cárcel y 
a su cómplice Brenda Uliar-
te a ocho.

En la noche del 1 de sep-
tiembre de 2022 cuando Cris-
tina Fernández regresaba a su 
casa en la barriada de Recole-
ta en medio de una concen-
tración de simpatizantes que 
la vitoreaban, Sabag aprove-
chó para acercarse, le apuntó 
a centímetros de la cara, ob-
turó el disparador varias ve-
ces pero la pistola se encas-
quilló y la bala mortal no sa-
lió. Sabag fue arrestado in-
mediatamente, día después 
Uliarte, entonces su pareja, y 

Nicolás Carrizo, el tercer acusa-
do con quien tenían estrecha re-
lación. La Corte absolvió a Ca-
rrizo al considerar que no existe 
evidencia de su implicación en 
el fallido magnicidio.

La querella y el fiscal del jui-
cio, Gabriel Baigún, retiraron la 
acusación en su contra luego de 
probarse durante el debate que 
no tuvo ninguna participación 
en el hecho.

Ahora el Tribunal dará a co-

nocer los fundamentos de la sen-
tencia el 9 de diciembre

De ese modo, después de un 
proceso que duró tres años, el 
vendedor de algodones de azú-
car que gatilló un arma en la ca-
beza de la expresidenta de la Na-
ción fue condenado a 10 años 
de prisión, mientras que su ex-
novia, declarada partícipe nece-
saria del plan criminal, recibió 
una pena de ocho años.

Sabag admitió ante los tres 

Corte dicta sentencia por intento de 
asesinato de Cristina Fernández

La Habana/Prensa Latina

En escuelas, centros 
laborales e institu-
ciones de Cuba el 

pueblo rememora el lega-
do de Ernesto Che Gueva-
ra, a propósito de cumplir-
se el miércoles 8 de octubre 
el aniversario 58 de su apre-
samiento y asesinato en Bo-
livia.

Con el acostumbrado 
tributo en todos los reco-
dos de este país, comienza 
una jornada de exposicio-
nes, conversatorios, mesas 
redondas y foros acerca de 
la obra de quien es recono-
cido aquí como el Guerri-
llero Heróico.

La central provincia de 
Villa Clara, y de manera es-
pecial su capital Santa Cla-
ra, cuya liberación fue lide-

rada por Che Guevara, acoge-
rá las principales conmemora-
ciones, como es habitual.

En esa ciudad está encla-
vado el Mausoleo que guarda 
sus restos y los de los comba-
tientes ultimados junto a él en 
Bolivia.

Ernesto Che Guevara, mé-
dico de profesión, integró la 
expedición del yate Granma 
que desembarcó en 1956 por 
el oriente cubano con el pro-
pósito de sacar del poder al 
entonces presidente, Fulgen-
cio Batista, a quien los expe-
dicionarios consideraban un 
dictador y lo responsabiliza-
ron de los desmanes del país.

Convertido en uno de los 
líderes guerrillero, bajó de la 
Sierra Maestra y, luego de la 
huída de Batista y el triun-
fo de las huestes comandadas 

por Fidel Castro, ocupó varias 
responsabilidades durante los 
años posteriores al primero de 
enero de 1959.

Ofició como presidente 
del Banco Nacional, director 
de Industrialización en el Ins-
tituto Nacional de Reforma 
Agraria, ministro de Industria 
y jefe de delegaciones diplo-
máticas cubanas a varios cón-
claves mundiales.

En su quehacer sobresale 
la participación en la proyec-
ción y fundación de la Agen-
cia Informativa Latinoame-
ricana Prensa Latina, con el 
objetivo, de acuerdo con sus 
iniciadores, de responder a la 
manipulación mediática del 
proceso de cambios latente en 
Cuba.

Su ideal humanista, según 
las propias memorias del gue-

rrillero, lo llevaron al Congo 
y Bolivia -donde fue asesina-
do- para promover, por me-
dio de la insurgencia armada, 
transformaciones políticas y 
sociales en esos Estados.

Todo odo ello será referido 
de dispares formas este miér-

coles, primera fecha de la 
Jornada Camilo-Che, que 
se desarolla cada octubre y 
concluye el venidero día 28, 
cuando se cumple otro ani-
versario de la desaparición 
física del comandante Ca-
milo Cienfuegos.

jueces Ignacio Fornari, Sabrina 
Namer y Adrián Grünberg, su 
intención de asesinar a Cristina 
Fernández; nunca se arrepintió, 
en tanto Uliarte renunció a brin-
dar sus últimas declaraciones.

Antes del veredicto, a tra-
vés de sus abogados José Ma-
nuel Ubeira y Marcos Aldazá-
bal, Cristina Fernández apeló 
el archivo de la causa en la que 
se investigó al diputado nacio-
nal del partido Propuesta Repu-
blicana (PRO) Gerardo Milman 
por su presunta vinculación con 
el atentado del 1 de septiembre 
de 2022.

La denuncia contra Milman 
se inició a partir de la declara-
ción del asesor legislativo Jor-
ge Abello, quien aseguró haber 
escuchado al legislador decir 
“cuando la maten yo estoy ca-
mino a la costa” en el restauran-
te Casablanca dos días antes del 
atentado. Al conocer que estaba 

siendo imputado, Milman bo-
rró totalmente su celular para 
no dejar huella alguna, y su se-
cretaria eliminó también gran 
cantidad de documentación, 
según trascendió durante el 
proceso.

Además de archivar el expe-
diente, la jueza federal María 
Eugenia Capuchetti, que ins-
truyó la causa, se negó a sobre-
seer a Milman, a la espera de 
las últimas medidas de prueba 
pendientes. Ahora deberá ana-
lizar la apelación, que even-
tualmente puede ser resuelta 
por instancias superiores. La 
titular del Juzgado Federal N° 
5 entendió que todas las prue-
bas realizadas en los últimos 
tres años de investigación “no 
permiten evidenciar sospe-
cha alguna” sobre el político 
del PRO y feroz adversario de 
Cristina Fernández, más allá 
de los dichos de Abello.

Rememora Cuba a Che Guevara en aniversario de su asesinato
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César Ramírez
@caralvasalvador

Han pasado cuatro 
años de aquél 1 de 
mayo de 2021 donde 

la Asamblea Legislativa destituyó a los 
magistrados de la Sala Constitucional, 
un evento que acompaña nuestra histo-
ria por la violación de los procedimien-
tos constitucionales y además los dere-
chos humanos de los magistrados.

En ese tiempo en la marcha del 15 de 
septiembre del 2021 los jueces acompa-
ñaron la manifestación popular con sus 
cantos y pancartas: Exigimos respeto a la 
Constitución e Independencia Judicial, 
Jueces de la República (con una bande-
ra con sus franjas azul y blanco con el es-
cudo nacional), No a las reformas arbi-
trarias, No a la justicia por Twitter, So-
lidaridad con los jueces destituidos, Jue-
ces de la constitución porque justicia sin 
Estado de Derecho es una contradicción, 
Condenamos la masacre contra el Órga-
no Judicial… cuánta razón existe en esas 
banderas populares artesanales sosteni-
das por abogados y miembros de la co-
munidad jurídica nacional.

Recordemos aquél fatídico día1… “ Los 
límites constitucionales se cruzaron el 

1 de mayo 2021, en esencia es un 
Golpe de Estado a la Corte Supre-
ma de Justicia, el error de la Asam-
blea Legislativa fue destituir ilegal-

mente a los jueces en un “juicio su-
mario oficialista”, “sin defensa”, “ni 

oportunidad de apelación” fue ejecutado 
en el mejor estilo militar, olvidaron la Ley; 
no existió “el debido proceso para prote-
ger a los magistrados, ni procedimientos 
administrativos, aquél día ni siquiera se 
les brindó protección jurídica”…  las con-
secuencias son enormes para el actual es-
tablishment gubernamental, aún ahora 
18MAY021 la lista negra de cinco perso-
nas identificadas en la publicación del De-
partamento de Estado de EEUU anun-
cia una larga lista de funcionarios en las 
próximas semanas de la actual administra-
ción”.

“El atropello del 1 de mayo no termi-
na al imponer a nuevos funcionarios en 
la Corte Suprema de Justicia, debido a que 
muchas naciones no aceptan la nueva si-
tuación, ni por asomo se extinguirá en la 
memoria política internacional, no hacer 
nada es similar a reconocer un “Golpe de 
Estado Militar”, aceptar el grotesco suceso 
será la señal para que las naciones de la re-
gión y el resto del continente asuma que el 
precedente no tendrá consecuencias”.

“La lectura política de EEUU, Unión 
Europea, Jueces internacionales, Organis-
mos de derechos Humanos, entidades de 
las Naciones Unidas etc.  es un rechazo a 
la iniciativa oficialista de asumir todos los 
poderes de la República, es la esencia del 
autoritarismo”.

“Ante esta situación en el seno de la Co-
munidad Jurídica de la nación, varios jue-
ces se han pronunciado, existen males-
tar por el procedimiento irregular de la 
Asamblea Legislativa, fundamentalmente 
porque el último acto de la legítima Sala 
Constitucional fue declarar inconstitucio-

nal el procedimiento del 1 de mayo, lue-
go llegó su renuncia por presión y temor, 
a partir de ello todo es una ruptura cons-
titucional”. 

“Se debe restituir a los antiguos magis-
trados, permitir extinción de su período, 
acatar sus resoluciones, indemnizarlos 
por daños a su imagen, aceptar los man-
datos de la Constitución art. 244 “por 
violación, infracción o alteración de dis-
posiciones constitucionales…”

Ahora el 3 de octubre 2025 “La Comi-
sión Interamericana de Derechos Huma-
nos (CIDH) analizará si la destitución de 
los magistrados de la Sala de lo Consti-
tucional de El Salvador, ocurrida el 1 de 
mayo de 2021, cuando asumió la primera 
legislatura del Congreso dominada por el 
partido del presidente Nayib Bukele, vul-
neró sus derechos reconocidos en la Con-
vención Americana, dijo a EFE la defen-
sora de derechos humanos Ingrid Esco-
bar” (SWI swissinfo.ch)2 .

El procedimiento de análisis puede 
prologarse en tiempo, pero llegará el mo-
mento del pronunciamiento en que la 
Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos (CIDH) y por extensión, las sen-
tencias de la Corte (IDH) obliguen al Es-
tado salvadoreño (en caso de ganar los 
magistrados) obliguen a implementar las 
reparaciones ordenas y cumplir con los 
estándares interamericanos de derechos 
humanos. El incumplimiento de las sen-
tencias puede llevar al Estado a incurrir 
en un ilícito internacional etc. 

amazon.com/author/csarcaralv

1. Diario Co Latino Más fácil regresar al 1 de mayo 
https://www.diariocolatino.com/mas-facil-regresar-

al-1-de-mayo/ 

 2.https://www.swissinfo.ch/spa/cidh-analizar%C3%A1-

si-destituci%C3%B3n-de-magistrados-del-supremo-en-el-sal-

vador-viol%C3%B3-derechos/90112263

CIDH analiza destitución de 
magistrados del 1 de mayo 2021
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Luis Arnoldo Colato Hernández
Educador

A la fecha y con la se-
rie de sustraccio-
nes que el régimen 

ha hecho el fondo general de 
pensiones, solo queda el 20% 
de los ahorros, de acuerdo a 
la superintendencia de pen-
siones.

Destaca uno de los últimos 
que como recordamos fue 
para compra de bienes suntua-
rios y de lujo que los diputa-
dos del oficialismo, con tasa 
cero, se recetaron, que derivara 
en aquel cuestionamiento que 
se le hicieran a aquella diputa-
da que endilgo la culpa del va-
ciado del fgp, a los trabajado-
res, que recurrieron al 25% de 
sus ahorros para atender el de-
safío que supone el incremen-
to descontrolado del coste de 
vida, que es improbable aten-
der dentro de los límites de un 
salario real.

Que no es el caso de los di-
putados del oficialismo.

Es el punto que los dife-
rentes estudios actuariales del 
FMI sobre el modelo de pen-
siones, practicados los pasados 
cinco años, apuntan a que éste 

será vaciado en 2027, al ritmo 
en se lo está drenando por parte 
del partido en el gobierno.

Para atender la ya grave de-
manda que supone ese saqueo 
de los ahorros de los trabaja-
dores, el régimen ha recurrido 
a algo que no quiere admitir, 
practicar con los fondos res-
tantes una suerte de reparto 
para hacer frente a las obliga-
ciones con los pensionados.

Esto implica otro dilema, 
pues al no apostar tampoco 
por el empleo – pues los des-
aciertos e ilegalidades del régi-
men no atraen ninguna inver-
sión que redunde en genera-
ción de empleos, pues tampo-
co desarrolló nunca una políti-
ca oficial de empleos – simple-
mente no se está renovando la 
base de ingresos, agravado por-
que el régimen sí le apostó a la 
privatización, al empleo desre-
gulado denomina “freelancer”, 
un tácito tiro al pie de parte 
del mismo, pues al no estable-
cer regulaciones al trabajo sim-
plemente no tienen nuevos in-
gresos que nutran vía descuen-
tos esa base en el fgp, lo que 
aunado a la política de saqueo 
implementada, la adelgaza cada 

vez más en la medida en que se 
agotan, agravado porque tam-
poco el estado paga su deuda.

Todavía peor, porque al man-
tener el régimen el modelo pri-
vatizado de pensiones que pa-
decemos, asegura solo benefi-
cios para las juntas administra-
tivas de las Afp´s, mientras par-
ticipa en el expolio de los aho-
rros obligados que se les impu-
sieron a los trabajadores.

Todo ello se advirtió cuando 
en los días de Calderón Sol, tan-
to académicos como economis-
tas señalaron que esto sucede-
ría, pues no era difícil anticipar 
que la naturaleza rapaz del mo-
delo neoliberal que implementó 
a paso forzado arena en el país, 
saquearía además de los bienes 
y recursos públicos, los ahorros 
de los trabajadores.

Para el solo beneficio del 1% 
de la población mientras preca-
riza al resto.

Así las cosas, lo que queda no 
es apostar por un remiendo del 
modelo, sino restituir el esque-
ma de reparto que tuvimos, para 
garantizar un esquema de retiro 
digno para estos.

Y no ser más la caja chica de un 
modelo crudamente fracasado.

LA REFORMA A PENSIONES QUE EL FMI 
DEMANDA Y QUE EL RÉGIMEN EN EL 
GOBIERNO SE NIEGA A IMPLEMENTAR



CARTELERA-CINE
Diario Co Latino Jueves 9 de octubre de 2025 9



Diario Co Latino10

CONTRA
 DEP   RTES

Jueves 9 de octubre de 2025

Henry “Catracho” Romero 
estará de baja 8 meses

Redacción Deportes
@DiarioCoLatino

El histórico defensa 
central y capitán 
de Alianza fútbol 

Club y de la Selecta, Hen-
ry Romero, estará fuera de 
los escenarios deportivos, 
por siete u ocho meses, por 
una severa lesión ocurrido 
a mediados de septiembre. 

Haití calienta motores para enfrentar 
en partido de ida a Nicaragua
Puerto Príncipe/Prensa Latina

Los jugadores del 
elenco masculi-
no de fútbol de 

mayores de Haití calien-
ta motores para enfren-
tar a Nicaragua en la fase 
final de las eliminatorias 
de la Confederación de 
Norte, Centroamérica y 
el Caribe (Concacaf).

Los de casa se enfren-
tarán a los nicas este jue-
ves en el césped del Esta-
dio Nacional de Mana-
gua, precisó el diario di-
gital Haití Libre.

Luego, el 13 de octubre 

en el choque de vuelta, ju-
garan con los Catrachos de 
Honduras, cuyo partido de 

ida terminó en empate 0-0.
Los futbolistas Hannes 

Delcroix, Josué Casimir y 

Woobens Pacius 
integran a partir 
de ahora la nó-
mina del equi-
po.

La selección 
también con-
templa el regre-
so de Derrick 
Étienne, ausen-
te desde hace 
más de un año, 
así como el as-
censo del por-
tero Tony Alga-
rin, que se une 
a Johny Placide 

y Josué Duverger.
Haití ocupa el tercer pues-

to del grupo C de la fase fi-

nal de las eliminatorias 
de la Concacaf para la 
Copa Mundial de la Fe-
deración Internacional 
de Fútbol Asociado en 
2026.

La llamada Perla de las 
Antillas tiene dos parti-
dos jugados, ninguna vic-
toria, dos empates, tres 
goles marcados e igual 
número de recibidos, 
para un total de dos pun-
tos.

El grupo C lo lidera 
Honduras, seguido por 
Costa Rica, Haití en el 
tercer puesto y Nicaragua 
en el cuarto lugar.


